
 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:  FIJACION   DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:    LILIANA YANET SUAREZ CONTRERAS  
CORREO ELECTRONICO:      lysuarez@hotmail.com 
 
APODERADO DTE:                 Dr. GERMAN GUSTAVO GARCIA  
CORREO ELECTRONICO:      Gustavo.garcia.ortega@hotmail.com 
 
DEMANDADO:  RODRIGO MALAVER RODRIGUEZ 
RADICACION:  540013110005-2007-00138-00 
ASUNTO: AUTO TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 19 de JULIO de 2022 

 
En atención a que la institución Universidad Distrital Francisco José de Caldas no ha 
dado respuesta al requerimiento realizado el 4 de mayo de 2022. 
 
Al respecto se dispone: 
 
Requiérase  nuevamente al   señor   pagador   de la   universidad   francisco   José   
de   caldas para que en el término de 5 días  se  sirva  indicar  los  motivos  por  los 
cuales no ha dado estricto cumplimiento a lo ordenado por el despacho con respecto 
al  descuento  de la  cuota  de  alimentos  a  cargo  del  señor RODRIGO  MALAVER 
RODRÍGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 79.422.361 de Bogotá y si aún 
continua laborando en la institución. 
 
Ofíciese al pagador 
 
So pena de las sanciones que conlleva, hacerse acreedor solidario de las obligaciones 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 127 de fecha 21/07/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
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CLASE DE PROCESO: AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTO  

DEMANDANTE: GLADYS LEONOR DAVILA QUINTERO  

Correo electrónico gladaviqui-23@hotmail.com 

DEMANDADO: CARLOS BAEZ ROJAS 
Correo electrónico: baezrojas217@gmail.com 
RADICACION: 540013110005-2008-00340-00 
FECHA DE PROVIDENCIA:   19 DE JULIO DE 2022 

 

En atención al escrito allegado vía correo institucional por la parte actora en 

donde nos comunica y solicita lo siguiente: 

 
 

1. “En  providencia del 5 marzo del 2021  y el 01 marzo del 2002 se exonero de cuota  

alimentos al demandado Carlos Báez Rojas,   cuyo pagos se hacían a través del Banco  

Agrario en la ciudad. 

 

2. Debido a los no pagos de alimentos actualmente el banco me solicita para cierre  

La cuenta, la  certificación  cierre de cuotas alimentos que se  me expida por este  

juzgado, para  cerrar esta cuenta por parte del banco. 

                                                           PETICION 
 

Respetuosamente solicito al Juzgado Quinto de Familia,  para que se oficie lo 

más pronto posible la certificación  que requiere el Banco Agrario  para cierre de 

esta cuenta.” . 

 
La anterior solicitud la hago amparada en el derecho de petición consagrado en 

el artículo 23 de la C.P. 

 

 
En cuanto al derecho de petición aquí incoado por la petente se tiene: 

 
PRIMERO: En tal sentido la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T- 

192/07 M.P. Dr. ALVARO TAFUR GALVIS ha indicado: 

 
“La corte precisó que si bien es cierto el derecho de petición puede ejercerse ante 

los jueces y en consecuencia éstos se hallan obligados a tramitar y responder las 

solicitudes que se le presenten, en los términos que la ley señale y que, de no 

hacerlo desconocen esta garantía fundamental, también lo es “El Juez o 

Magistrado que conduce un proceso judicial está sometido- como también las 

partes y los intervinientes – a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que 

significa que las disposiciones legales contempladas para las actuaciones 

administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar el juez 

cuando le son presentadas peticiones relativas a puntos que habrán de ser 

resueltos en su oportunidad procesal y con arreglo a las normas propias de cada 

juicio (articulo 29C.P.” 

 
Por tanto la corte advirtió que “debe distinguirse con claridad entre aquellos actos 

de carácter estrictamente judicial y los administrativos que pueda tener a su cargo 

el Juez. Respecto de estos últimos son aplicables las normas que rigen la 

actividad de la administración pública, es decir, en la materia bajo análisis, las 

establecidas en el Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984)” 
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No obstante el despacho procede a responderle su solicitud así: teniendo en 

cuenta lo informado y solicitado por la señora GLADYS LEONOR DAVILA 

QUINTERO, este Estrado Judicial, le informa que en auto del 28 de marzo del 

año en curso, se le comunica que al juzgado no se presentan derechos de 

petición, son solicitudes o memoriales como a bien tengan, en insiste 

presentando las solicitudes con base en el derecho de petición, este juzgado 

resuelve todos los memoriales en los términos establecidos de forma célere, 

ahora bien con respecto a la solicitud, no se entiende lo que pretende la señora 

Gladys, por cuanto esta servidora judicial no le puede ordenar a ningún banco 

que proceda al cierre de las cuentas, son las entidades bancarias quienes 

realizan sus respectivas actuaciones . Por lo antes mencionado el despacho no 

accede a lo solicitado, teniendo en cuenta que el cierre de cuentas es propio de 

cada banco por las causales establecidas en el código de comercio o en la 

legislación correspondiente 

 
Ahora bien, la señora demandante no tiene facultades en este proceso para 

realizar solicitud alguna, por cuanto el hijo se emancipo judicialmente y ya cuenta 

con más de 26 años 

 

Se le recuerda que todo memorial que pase al juzgado debe ser enviado a la 

contraparte para que pueda ejercer su derecho de contradicción. 

 

Envíese copia de este auto a los correos gladaviqui-23@hotmail.com; 

baezrojas217@gmail.com 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 127 de fecha 21/07/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme al 
Art. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
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CLASE DE PROCESO:   DISMINUCION DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:                          HECTOR JULIO NAVARRO CASTILLO  
CORREO ELECTRONICO:          hectornavarro1514@gmail.com 
DEMANDADO:                            JENNY XIOMARA GALVIS RIVERA  
CORREO ELECTRONICO.          jeynnyx@hotmail.com 
RADICACION:                              540013110005-2011-00474-00  
ASUNTO:                                      AUTO TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA:   19 de JULIO de 2022 
 
En atención a los  memoriales allegado por la apoderada del demandado; 
 
Al respecto se dispone,  
 
Se requiere al demandado allegar la cedula ampliada y posteriormente una vez se recibió 
se procedió a corregir el depósito judicial a favor del señor HECTOR JULIO NAVARRO 
CASTILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 13.270.711 de Cúcuta, ordenando 
su entrega. 
 
Se igual manera infórmesele a la profesional del derecho que mediante el oficio No. 440 

 
Se ordeno oficiar al pagador, el juzgado lo envió el mismo día. 
 



 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
   

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 127 de fecha 21/07/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez
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CLASE DE PROCESO:  FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL  
DEMANDANTE:  NACARYD JULIETH GUTIÉRREZ VACA   
DEMANDADAS:   ESTEFANA TRUJILLO GUTIÉRREZ 
    KEISY CATALINA TRUJILLO GARCÍA 
    LISETH ALEJANDRA TRUJILLO GARCÍA 
RADICADO:   54 001 31 60 005 2022 00279 00 
FECHA PROVIDENCIA:  19 de julio de 2022 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que el escrito de demanda fue subsanado de manera oportuna 

y la misma cumple con los requisitos establecidos en la ley, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Filiación Extramatrimonial promovida por la 

señora Nacaryd Julieth Gutiérrez Vaca, a través de apoderada judicial, en contra de 

las señoras Estefana Trujillo Gutiérrez, Keisy Catalina Trujillo García y Liseth 

Alejandra Trujillo García, en calidad de herederas determinadas del señor Jorge 

Trujillo (Q.E.P.D), y los herederos indeterminados del mismo. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso DECLARATIVO. 

 

NOTIFICACIONES Y TRASLADOS 

 

TERCERO: En cuanto a la notificación de la parte demandada, señoras Estefana 

Trujillo Gutiérrez, Keisy Catalina Trujillo García y Liseth Alejandra Trujillo García, se 

ordena la notificación personal de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P., las cuales se podrán 

realizar con el envío a través de correspondencia física, en observancia de que no 

se aportó dirección electrónica de ninguna de las demandadas. 

 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de conformidad con los arts. 108 y 523 del 

C.G.P., así como el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, de los herederos indeterminados 

del señor Jorge Trujillo. Por lo anterior, se ordena que por secretaría se realice la 

inclusión en el registro nacional de personas emplazadas.  

 

QUINTO: CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos se corre traslado 

a la parte demandada por el término de 20 días, contados a partir de los dos (2) 

días hábiles siguientes al envío de la comunicación y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación de la presente providencia, para 

que ejerzan su derecho de contradicción. (Art. 8 Ley 2213/2022). 

 

DISPOSICIONES PROBATORIAS 

 

SEXTO: CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por 

el término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 

desconocimiento. 
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SÉPTIMO: ORDENAR la práctica de una prueba con marcadores genéticos de ADN 

sobre las siguientes personas: Carmen Lucía Gutiérrez Vaca (madre), Nacaryd 

Julieth Gutiérrez Vaca (hija) y Jorge Trujillo (padre fallecido), para lo cual se ordena 

oficiar al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL y CIENCIAS FORENSES. 

Lo anterior una vez sean notificadas las demandadas. 

 

OCTAVO: REQUERIR a las señoras Estefana Trujillo Gutiérrez, Keisy Catalina 

Trujillo García y Liseth Alejandra Trujillo García, para que al momento de su 

notificación y/o contestación del libelo introductorio, aporten el registro civil de 

nacimiento. Asimismo, la parte demandante deberá allegar el Registro Civil de 

Nacimiento del señor José Leandro Trujillo Gutiérrez.  

 

NOVENO: OFICIAR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

para que se sirva informar a este Juzgado si en el referido Instituto reposa mancha 

de sangre alguna del señor JORGE TRUJILLO, quien en vida se identificó con la 

cédula de ciudadanía Nº 13.265.312 de Tibú (Norte de Santander), fallecido el día 

18 de agosto de 2020. Lo anterior se hace necesario para establecer su filiación 

respecto de la señora Nacaryd Julieth Gutiérrez Vaca.  

 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 317 del C.G. P. (notificar al demandado 

el auto admisorio de la demanda y demás actos procesales), so pena de decretar el 

desistimiento tácito. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería jurídica a la Dra. Eliana Liseth 

Trejos Marín, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.012.367.291 y T.P. N° 

365.253 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la demandante 

señora Nacaryd Julieth Gutiérrez Vaca, conforme al escrito del memorial poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 127 de fecha 21/07/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral



Cucuta - N. De Santander
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CLASE DE PROCESO:  FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:                           DIANA CAROLINA MALDONADO CARDENAS 

 C.C.C Nª 60.446.149 
Correo electrónico:                     karol_valeria123@hotmail.com 
APODERADO DTE: Dra. LAURA MARCELA SUAREZ BASTOS 
Correo Electrónica: lauramarcelasuarez@outlook.com 
DEMANDADO:  EDUARDO SEPULVEDA GUARIN 

C.C. Nª 13.278.458 
RADICACION: 5400131600052022- 00280-00 
ASUNTO: ADMISION 
FECHA DE PROVIDENCIA: 19 de JULIO de 2022 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y la solicitud de la demandante se procede a 
corregir el error y por ende se establece 

 

Teniendo en cuenta que el escrito de demanda cumple con los requisitos 
establecidos en la ley, este despacho. 

 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la demanda promovida por: DIANA CAROLINA MALDONADO 
CARDENAS en representación de la niña K, V, S.EDA MALDONADO en contra 
de EDUARDO SEPULVEDA GUARIN .- 

 
2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL SUMARIO. 

NOTIFICACIONES Y TRASLADOS 

 
3.1. ORDENAR la notificación personal del señor EDUARDO SEPULVEDA 
GUARIN identificado con la C. C. No. 13.278.458 en su calidad de 
demandado, a la dirección aportada, debe notificarlo de conformidad con la ley 
2213 del 2022, (. debe elaborar la parte interesada la Notificación y diligenciarla) 

 
4. CORRER TRASLADO 

 
De la demanda y de sus anexos por el término de 10 días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, para que ejerzan su derecho de 

contradicción 

 
5. DISPOSICIONES PROBATORIAS 



5.1 ORDENAR que en el término de traslado de la demanda, el señor EDUARDO 
SEPULVEDA GUARIN identificado con la C. C. No. 13.278.458 , aporte los 
documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por la 
demandante, advirtiéndole que sólo se admitirán las oposiciones a la exhibición 
que se presenten dentro del término de ejecutoria de la presente providencia. 

 
 

6. MEDIDAS 
 

6.1. FIJAR como alimentos provisionales, en favor de la niña la cuota fijado en la 
audiencia de conciliación fracasada en los términos y condiciones allí 
establecidos 

 
7. REQUERIMIENTO DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
7.1. REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P., so pena de Decretar 
el Desistimiento tácito. (notificar el auto admisorio de la demanda y demás actos 
procesales dentro de los 30 días siguientes a la Notificación de este auto) 

 
8. NOTIFICAR a la señora Procuradora y Defensora de familia adscritas a este 
Despacho. 

 
9º RECONOCER a la Dra LAURA MARCELA SUÁREZ BASTOS como 
apoderada judicial de la parte actora para los fines y efectos del poder conferido 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 

En ESTADO No 127 de fecha 21/07/2022 
se notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral



Cucuta - N. De Santander
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CLASE DE PROCESO:  UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE:  MARLLY LIZETH LINDARTE MONCADA 
DEMANDADOS:  HEREDEROS DE JONATHAN CAMILO MORA 

CASTRO  
RADICADO:  54 001 31 60 005 2022 00308 00 
FECHA PROVIDENCIA: 19 de julio de 2022 
 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que el escrito de demanda cumple con los requisitos 

establecidos en la ley, este despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de declaración de unión marital de hecho 

promovida por la señora Marlly Lizeth Lindarte Moncada, a través de apoderado 

judicial en contra del menor Camilo Andrés Mora Lindarte, en calidad de heredero 

determinado de Jonathan Camilo Mora Castro e indeterminados del mismo. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso Verbal de Mayor y 

Menor cuantía. 

 

NOTIFICACIONES Y TRASLADOS 

 

TERCERO: En cuanto a la notificación de la parte demandada, el menor Camilo 

Andrés Mora Lindarte se ordena la notificación a través Curador Ad- Litem 

designándose para ello a la Dra. Maruja Pino Celano, quien puede ser notificada a 

través del correo electrónico marpincel2@hotmail.com, celular 3108027791-

5832028, para que represente al menor de edad dentro del proceso que aquí nos 

ocupa de Unión Marital de Hecho adelantado en su contra. Se ordena la notificación 

personal de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con 

los arts. 291 y 292 del C.G.P. Dicha notificación debe ser diligenciada por la parte 

interesada. 

  

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de conformidad con los artículos 108 y 523 

del C.G.P. así como el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor Jonathan Camilo Mora Castro. Por lo anterior, se 

ordena que por secretaría se realice la inclusión en el registro nacional de personas 

emplazadas. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de 20 días, contados a partir de los dos (2) días hábiles 

siguientes al envío de la comunicación y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación de la presente providencia, para que ejerzan 

su derecho de contradicción. (Art. 8 Ley 2213/2022). 

 

DISPOSICIONES PROBATORIAS 
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SEXTO: CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por 

el término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 

desconocimiento. 

 

REQUERIMIENTO DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes para que de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 317 del C. G. P cumplan con la carga procesal (realizar la notificación de la 

parte demandada), so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

OCTAVO: Reconocer personería jurídica al Dr. Jesús Lisandro Castillo Hernández, 

identificado con la C.C. N° 1.094.166.362, con T.P. N° 297.612 del C.S. de la J. para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante señora Marlly Lizeth 

Lindarte Moncada, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.090.394.687, 

conforme a los términos y facultades conferidas. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 127 de fecha 21/07/2022 se 

notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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